
  

INFORME DE COMISARIO 

Ala Junta de Directorio y Accionistas: 
CAUTISAS.A. 

En mi calidad de Comisario de la compañia, y en cumplimiento alo establecido en 
los anicuos 274 y 279 de la Ley de Compañias, Ne revisado el Estado de 
Sluacón Financiera de CAUTISA S.A, al 31 de diciembre del 2016 y los 
«conespondienes estado de resultado integral, evolución del patrimonio y de fujo e efecto por el año que terminó en esa fecha. Dichos estados financieros son 
responsabilidad de la administración dela compañía. 

  

Mi reásión consstó principalmente en observaciones e indagaciones efectuadas. 
al personal de la Compañía con responsabilidad en asuntos financieros y 
omtables, relacionado. 

1) Pncpics y prácticas de contabilidad adoptados, incluyendo los métodos 
válizados yla consistencia de su aplicación 

  

2) Procedimientos de control interno establecidos para reisra, clasificar y resumir las transacciones a pericicdad con que se concila os saldos de 
las cuentas bancarias y ls registros de control auriar con ls respectivas 
cuentas del mayor general 

3) Procedimientos de contr! establecidos para protegerlos actos contr uso. 
lo disposición no autorizada y la frecuencia de las tomas fisicas de 
mentos: y 

4) El cumplimiento con las nomas legales, reglamentarias y estatutarias en 
gencia. 

Adicionalmente proce a examinar, en forma selectiva, los archivos y registos de 
contabiicad, lbros de actas de juntas de accionistas y director, y demás. 

regsos contables y operatwos mantenidos por la Compañía que respaldan los 
montos y revelaciones efectuadas en ls estados Inancieros 
Por el mont de los activos, y cumpliendo con la resolución de a Superintendencia 
¿e compañias, los estados fnancieros de la empresa fueron austados por la 
compañia AUDITORY 8 ACCOUNTS SA. emilendo una opinión impia sobre la 
razonabilidad de los estados financieros.



  

Desde la echa de mi designación como Comisario y dentro del alcance de la 
revisión efectuada alos estados financieros de CAUTISA S.A.. que se explica en 
árraos precedentes, he dado cumplimiento alo establecido en l arículo 279 de 
la Ley de Compañias e informo que: 

1) Los estados financieros concuerdan con las citas registradas en los libros 
de contablidad, los cuales son llevados de acuerdo con las Normas 
Intenacionalos de Infomación Financiera y aprobadas por la 
Superintendencia de Companias de la República del Ecuador 

  

2) Los procedimientos de la Compañia para repisa, lasfcar y resumir las 
transacciones incluyen la revisión y comparación delos datos registrados 
contra la documentación orga 

3) Se realzan conctaciones periódicas delos sados de as cuentas bancarias 
y de los registros de control auar con el mayor general 
ka Compañia eta co seguidos aprolcas pra ss el zea 
de personal no autorizado alos actos valiosos y movibles, incluyendo a 
los arenivos de información contable; os dinaros, inventarios y a propiecad 
Planta y equipos en existencia 

5) Los actos tangíbles principales de la compañía, se encuentran 
adecuadamente cubiertos por pólzas de seguro conta todo riesgo. incluyendo fold. 

8) Los procedimientos estabecióos para el contri de los imentaros, y de 
actos Mos, incluyen el que estos se manipulan únicamente en base a 
autorizaciones escrts. yl cbservación fisica periódica delos mismos por 
arte de personal dela compañia e independiente. 

   
  

7) Los sistemas informáticos son revisados periódicamente y cuenta con os 
soguiad interno y extemo, Adicionalmente se establecen 

mas de autorizaciones y niveles de usuarios. 
   

 



  

CONCLUSIÓN 
En lo que es matería de mi competencia, los resulados do ms pruebas no 
revelaron situaciones que en mí Opinión, se consideren incumplimientos 
úsignifiatlwos de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, y resoluciones. 
e las juntas de Accionistas y Direcorio, par parte de la administración de la 
Compañía 
Es impotanie mencionar que el cumplimiento de las normas legales 
reglamentarias y estatutarias es responsablidad de la adminsiración de CAUTISA. 
SA 

Guayaquil, 28 de Marzo del 2017. 

 


